
 

                                            “Año de la Unidad, la  Paz y el Desarrollo” 

 

CONVOCATORIA PARA PROFESOR(A) COORDINADOR(A) DE PRONOEI 

El comité de contratación docente de la UGEL Moho, de conformidad a lo establecido en el D.S. N° 001-
2023-MINEDU y Oficio Múltiple Nº 00037-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD, CONVOCA a concurso público 
plazas vacantes de Profesor(a) Coordinador(a) de PRONOEI para el año 2023, mediante la Segunda Etapa 
de Contratación por Evaluación de Expedientes; para lo cual deberán presentar sus expedientes de 
manera VIRTUAL conforme al siguiente cronograma:  

N° ACTIVIDAD RESPONSABLES FECHA Y HORA 

1 Convocatoria y publicación de plazas UGEL Moho 16 de febrero de 2023. 

2 Presentación de expedientes, por mesa de partes 
VIRTUAL de la UGEL Moho en horario de oficina 
de 8.00 a 17.00 h 

 
Postulantes 

 
17 y 20 de febrero de 2023. 
 

3 Evaluación de Expedientes Comité  21 y 22 de febrero de 2023 

4 Publicación de resultados preliminares Comité  23 de febrero de 2023. 

 
5 

Presentación de reclamos, debidamente 
fundamentado por mesa de partes VIRTUAL. 

 
Comité  

24 de febrero de 2023. 

 
6 

 
Absolución de reclamos, se absolverá reclamos de 
forma virtual. 
 

 
Comité  

 
27 de febrero de 2023 
 

7 Publicación final de resultados Comité  28 de febrero de 2023 

8 Adjudicación de plazas en estricto orden de 
méritos 

Comité  01 de marzo de 2023 

9 Emisión de RD. de contrato a través de NEXUS. UGEL Moho  02 de marzo de 2023 

 NOTA. - 

• Los docentes interesados deben cumplir con los requisitos de formación académica para el 

cargo, descritos en el anexo 6 del D.S. N° 001-2023-MINEDU. 

• No pueden presentarse los docentes con vínculo laboral con el MINEDU, ni los que se 

adjudicarón en los procesos de contrato docente 2023. 

• Los expedientes deben estar en estricto orden de acuerdo al anexo 13 del D.S. N° 001-2023-

MINEDU en el siguiente orden: 

1. FUT o solicitud 

2. Copia de DNI 

3. Documentos que acreditan formación académica para el cargo. 

4. Anexos 8, 9, 10, 11 y 12 del D.S. N° 001-2023-MINEDU, llenados, firmados y con huella 

dactilar. 

5. El expediente en si ordenados conforme el anexo 13 del D.S. N° 001-2023. 

                                                                                                             Moho, 16 de febrero del 2023. 


